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A 31 DE JULIO de 2018 
 

Mtro. Irving Misael Linares Chávez 
 

Vocalía de Organización Electoral 

Distrito V Sección 1681 

León, Gto. 
 

Con un atento saludo la Asociación Nacional Cívica Femenina A. C. reportamos nuestra participación 
como Observadores Electorales de las siguientes personas: 

 
 
 

OBSERVADORES ELECTORALES EN LEÓN GUANAJUATO ACREDITADOS EN EL DISTRITO V 
 

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO  
     
     

MARÍA DEL     
CONSUELO     

PÉREZ SANDI    RESPONSABLE 
Y DE ALBA    DEL GRUPO 
     
    
    

RAMÓN JOSÉ    

ARDAVÍN    
MIGONI    

 
 

 
De inicio asistimos a la que ofreció el INE; posteriormente su servidora y  

asistimos a la asamblea de consejeros para verificar los contenidos de los paquetes y la seguridad de 
las boletas; con  asistimos a la entrega de paquetes a los funcionarios: 

El día de la jornada todos asistimos a la instalación de la casilla donde nos correspondía votar y después 
recorrimos diversas casillas, entre ellas las especiales; presenciamos diversos cierres de casillas. 

El miércoles 4 con  presencié el inicio del cónteo de votos en las instalaciónes del  
IEEG. El jueves 5 visitamos las instalacións del Distrito 3 del INE. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: El domicilio particular, número de teléfono particular/personal, correo electrónico 
personal, nombre de terceras personas, son considerado un dato personal que 
concierne a una persona física identificada o identificable, directa o indirectamente, 

          
Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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